
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 Artículo 1º .- Sustitúyese el artículo 132.1 de la Ley N° 17.82 3, de 

7 de setiembre de 2004, en la redacción dada por el  artículo 2° de la Ley 

N° 19.092, de 17 de junio de 2013, por el siguiente : 

 

"ARTÍCULO 132.1. (Medidas provisionales).- El Insti tuto del Niño y 

Adolescente del Uruguay (INAU) tomará las medidas d e asistencia 

material que el estado del niño, niña o adolescente  requiera y 

comunicará la situación al Juez dentro de las veint icuatro horas 

siguientes de haber tomado conocimiento de la situa ción, quien 

dentro de las veinticuatro horas siguientes de reci bir dicha 

comunicación dispondrá las medidas cautelares que c orrespondan 

(artículos 311 a 316 del Código General del Proceso ). Las mismas 

consistirán en integrar al niño, niña o adolescente  siguiendo un 

orden preferencial que no podrá dejar de observarse  salvo motivos 

fundados en el interés superior del niño. En todos los casos 

deberá siempre ser oído el niño, niña o adolescente  en el marco de 

la autonomía progresiva de la voluntad. Dicho orden  preferencial 

será el siguiente: 

 

 A) Un integrante de su familia biológica o extensa  con quien el 

niño, niña o adolescente haya efectivamente desarro llado 

vínculos significativos. La guarda material del niñ o, niña o 
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adolescente en el marco de las medidas provisionale s no podrá 

superar el plazo establecido en el artículo 132.2. 

 

 B) Inserción provisional en una familia de acogida  de acuerdo 

con lo previsto por el artículo 125 de este Código.  La guarda 

material del niño, niña o adolescente por la famili a de 

acogida no podrá superar el plazo establecido en el  

artículo 132.2.  

 

 C) Inserción provisional en una familia selecciona da del 

Registro Único de Aspirantes por el INAU, de acuerd o con lo 

previsto por el literal D) del inciso segundo del a rtículo 

158 de este Código. Se prevendrá a la familia selec cionada de 

la posibilidad de que en definitiva el niño, niña o  

adolescente no resulte pasible de ser adoptado, en cuyo caso 

dicha familia mantendrá su ordinal en el Registro Ú nico de 

Aspirantes. La guarda material del niño, niña o ado lescente 

no podrá superar el plazo establecido en el artícul o 132.2. 

 

 D) El último recurso y por el menor tiempo posible  será la 

internación provisional. Procederá únicamente cuand o el 

interés superior del niño, niña o adolescente lo re quiera, 

por tratarse de circunstancias de hecho excepcional es. 

 

 Simultáneamente con las medidas provisionales, el Juez requerirá 

la urgente realización de un informe psicológico y social acerca 

de las posibilidades y conveniencia de mantener al niño, niña o 

adolescente en su familia de origen. De considerars e posible y 

beneficioso el mantenimiento o la reinserción en el  medio familiar 

de origen, ordenará las medidas de apoyo que se req uieran para 

preservar el vínculo. En caso de comprobarse que la  familia de 

origen está en condiciones de recibirlo, la reinser ción se 

ordenará de inmediato". 
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 Artículo 2º .- Sustitúyese el artículo 139 de la Ley Nº 17.823,  de 7 

de setiembre de 2004, en la redacción dada por el a rtículo 5º de la Ley 

Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, por el siguiente : 

 

"ARTÍCULO 139. (Adopción plena del hijo del cónyuge  o concubino).- 

Se permitirá la adopción plena por parte del nuevo cónyuge o 

concubino del padre o madre del hijo habido dentro del matrimonio 

o habido fuera del matrimonio reconocido del otro c ónyuge o 

concubino, siempre que el niño, niña o adolescente haya perdido 

todo vínculo con el otro progenitor. En este caso, quien ejerce la 

patria potestad sobre el niño, niña o adolescente a doptado por su 

pareja, continuará en su ejercicio. 

 

 La sentencia que asigne la adopción al nuevo cónyu ge o concubino 

determinará el desplazamiento de la patria potestad  del progenitor 

con quien el niño, niña o adolescente haya perdido el vínculo 

hacia el adoptante. 

 

 Esta adopción solo podrá llevarse a cabo una vez r especto al 

niño, niña o adolescente". 

 

 Artículo 3º .- Sustitúyese el artículo 144 de la Ley Nº 17.823,  de 7 

de setiembre de 2004, en la redacción dada por el a rtículo 7° de la Ley 

Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, por el siguiente : 

 

"ARTÍCULO 144. (Bienes).- Cuando el niño, niña o ad olescente 

tuviere derechos cuyo dominio se acredite por docum ento público, 

privado u otro medio de prueba fehaciente, el Juez dispondrá que 

el Actuario inserte en el mismo constancia que expr ese el cambio 

de nombre del titular, de lo que tomará nota el Reg istro 

respectivo cuando correspondiere. 

 

 La adopción no restringe los derechos sucesorios d el adoptado en 

la familia de origen, sin que ello implique limitar  tales derechos 

en la familia adoptiva". 
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 Artículo 4º .- Sustitúyese el artículo 158 de la Ley Nº 17.823,  de 7 

de setiembre de 2004, en la redacción dada por el a rtículo 7º de la Ley 

Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, por el siguiente : 

 

"ARTÍCULO 158. (Cometidos del equipo técnico).- El equipo técnico 

del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay te ndrá como 

cometidos: 

 

  A) Asesorar a los interesados en adoptar niño, ni ña o 

adolescente y analizar los motivos de su solicitud.  

 

 B) Evaluar las condiciones de salud, psíquicas, so ciales y 

jurídicas de los solicitantes y las posibilidades d e 

convivencia. 

 

 C) Llevar un registro de interesados en adoptar, o rdenado 

cronológicamente según fecha de solicitud, en el qu e conste 

el informe técnico a que refiere el literal B). Los  

interesados tendrán derecho a acceder al informe y solicitar 

su revisión en caso de discrepar con él. 

 

 D) Seleccionar de dicho registro los posibles adop tantes, ante 

la solicitud formulada por el Juzgado competente, e n el caso 

de un niño, niña o adolescente en condiciones de se r 

adoptado. La selección se fundará en las necesidade s del 

niño, niña o adolescente, debiendo respetarse el or den de 

inscripción siempre que dicho orden no colida con e l mejor 

interés y conveniencia del futuro adoptado. En todo s los 

casos el niño, niña o adolescente deberá ser oído 

preceptivamente. 

 

 E) Orientar y acompañar el proceso de integración familiar, 

tomando las acciones para garantizar una satisfacto ria 

inserción familiar del niño, niña o adolescente y s upervisar 

el cumplimiento del derecho al conocimiento de su o rigen e 

identidad. 
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 F) Asesorar al Juez toda vez que le sea requerido.  

 

 G) Orientar y apoyar a adoptados y adoptadas, adop tantes e 

integrantes de la familia de origen, en el proceso de 

conocimiento y acercamiento de las mismas". 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 8 de agosto de 2013. 

 

 

 

 

GERMÁN CARDOSO 

Presidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 


